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RESOLUCIÓN EXENTA N° /

IQUIQUE,

VISTOS:

1.- El proyecto denominado "Adquisición Equipamiento tecnológico y
computacional LACRIM Iquique", Código 108006, del Gobierno Regional de Tarapacá.

2.- Las Actas de Recepción Conforme de las siguientes Ordenes de Compra: N° 768-
11371-SE08; N° 768-11375-SE08; N° 768-11372-SE08; N° 768-11374-SE08; N° 768-11377-
SE08; N° 768-11513-SE08; N° 768-11511-SE08; N° 768-11512-SE08, correspondiente al
proyecto denominado "Adquisición Equipamiento tecnológico y computacional LACRIM
Iquique", Código 108006, del Gobierno Regional de Tarapacá.

3.- El Memo N° 72/2009, de fecha 15 de junio del 2009, del Departamento de
Control. del Gobierno Regional de Tarapacá.

4.- Lo dispuesto en la letra f) del artículo 70 y demás pertinentes de la Ley N° 19.175,
Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional, y lo establecido en la
Resolución 1600 del 2008, de la Contraloría General de la República.

R E S U E L V O

1°._ TRANSFIERANSE a la POLICIA DE
INVESTIGACIONES DE CHILE 1. REGIÓN POLICIAL DE TARAP ACÁ, el dominio de
los bienes muebles adquiridos con cargo al proyecto denominado: "Adquisición Equipamiento
tecnológico y computacional LACRIM Iquique", Código 108006, por un monto de
5174.200.103.-, (Ciento setenta y cuatro millones doscientos mil ciento tres pesos), financiado
ccn cargo al Subtítulo 29, Adquisición de Activos No Financieros. Item 05 (Máquinas y Equipos,
del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, FNDR - Tradicional, de la Región de Tarapacá.
Presupuesto Regional año 2008 y 2009.

2°._ Los bienes que por este acto se transfieren y
cuyas especificaciones técnicas se describen, son las mencionadas en las siguientes facturas:
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